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MANUAL DE SISTEMAS DE PAGO 

CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA- DSP -152 

Fecha: 
1 3 OCT. 2015 

Destinatario: Entidades Autorizadas Sistema CENIT, Oficina Principal y Sucursales del Banco de la República. 

ASUNTO: l: COMPENSACIÓN ELECTRÓNICA NACIONAL INTERHANCARIA -
CENIT 

Apreciados señores: 

Por medio de la presente estamos remitiendo la Circular Reglamentaria Externa DSP - 152, la cual 
sustituye las hojas 1-A2-86 de julio 10 de 2015 del Anexo 2 y 1-A4-2 de agosto 26 de 2015 del 
Anexo 4 correspondientes al Asunto 1: "COMPENSACIÓN ELECTRÓNICA NACIONAL 
lNTERHANCARIA - CENIT" de la Circular Reglamentaria Externa DSP-152 del Manual del 
Departamento de Sistemas de Pago. 

Las citadas hojas se sustituyen con el fin de actualizar la lista de Entidades Autorizadas en el sistema 
CENIT e informar el ingreso del Banco Compartir S.A. como Entidad Autorizada. La nueva entidad 
tiene el carácter de entidad originadora y receptora de transacciones débito y crédito y prestará el 
servicio de cuentas de ahorro y corriente. Los códigos asignados a esta entidad para su operación en 
la compensación del CENIT son: código Sebra 01068 y código de compensación en CENIT 1067. 

La anterior modificación aplicará a partir del próximo 3 de noviembre de 2015. 

Atentamente, 

J{NETOLOSA BulTRAGO 
Gerente Ejecutivo 

1 AQ ~NAL RAMÍREZ 
Subgerente de Sistemas de Pago 

y Operación Bancaria 



CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA- DSP -152 
ANEXO No. 2 

Fecha: 

Hoja J-A2- 86 

1 3 OCl 2015 

ASUNTO: 1: COMPENSACION ELECTRÓNICA NACIONAL INTERBANCARIA
CENIT 

TABLA NO. 6. CÓDIGOS DE TRÁNSITO TABLA NO. 6. CÓDIGOS DE TRÁNSITO 

No. Nombre Entidad Código de 
Tránsito No. Nombre Entidad 

Código de 
Tránsito 

1 BANCO AV VILLAS 052 27 BANCO PROCREDIT 058 COLOMBIA 

2 BANCO AGRARIO DE 040 
COLOMBIA 28 COOPERATIVA FINANCIERA 283 DE ANTIOQUIA 

3 BANCO CAJA SOCIAL 032 29 BANCO COOPERATIVO 066 COOPCENTRAL 
4 BANCO CITIBANK COLOMBIA 009 30 BANCO PICHINCHA S.A 060 

5 BANCO DA VIVIENDA S.A. 051 

6 BANCO DE BOGOTÁ 001 
31 

COOPERATIVA FINANCIERA 
289 

COTRAFA 

32 BANCO FINANDINA S.A 063 
7 BANCO DE LA REPÚBLICA 000 33 BNP Paribas 042 
8 BANCO DE OCCIDENTE 023 

34 COL TEFINANCIERA S.A. 370 

9 BANCO POPULAR 002 

10 BANCO CORPBANCA 006 COLOMBIA S.A. 

35 DGCPTN* - Sistema General de 685 Regalías 

36 BANCO SANTANDER DE 065 NEGOCIOS COLOMBIA S.A 
11 BANCO GNB SUDAMERIS 012 

37 FINANCIERA JURISCOOP S.A. 121 COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
12 BANCOLOMBIA 007 

38 BANCO MUL TIBANK S.A 064 
13 BBVA COLOMBIA 013 39 BANCO COMPARTIR S.A. 067 

14 RED MUL TI BANCA 019 COLPA TRIA S.A. 

15 DGCPTN* 683 

16 BANCO DE COMERCIO 031 EXTERIOR -BANCOLDEX-

17 DECEVAL S.A. 550 

18 COMPENSAR 083 

19 ASOPAGOS S.A 086 

20 FEDECAJAS 087 

21 SIMPLE S.A. 088 

22 ENLACE OPERATIVO S.A. 089 

23 JPMORGAN CORPORACION 041 
FINANCIERA S.A. 

24 CONFIAR 292 
25 GESTION Y CONTACTO S.A. 084 
26 BANCOOMEVA 061 

* Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional 



CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA- DSP- 152 
ANEXONo.4 

ASUNTO: 1: COMPENSACIÓN ELECTRÓNICA NACIONAL INTERBANCARIA- CENIT 

SISTEMA CENIT - Compensación Electrónica Nacionallnterbancaria 

A= TARIFA UNICA 
A 1 '" TARlFA INTERBANCAAIA 
A2 "'TARIFA INTEAOPERADORES DE INFORMA CON PLANILLA ELECTRONICA 
A3 "'TARIFA INTEAOPEPADORES DE !NFORr.AA.CION A...ANILLA ASISTIDA 
B= TARIFA DIFERENCIAL 
81, TARIFA PARA B._ GRUPO DE LAS SS CiUDADES DEL ANEXO 1 -GRUPO 1 OELA CIRCULAR REGLAMENTARIA DEL CENIT (EAO TENEOFlC!NA 8'.J LA PLAZA DELA EAR) 
82"' TARIFA PAAA B.. GRUPO DE LAS 55 CfUDADES DEL ANEXO 1-GRUPO 1 DE LA CIRCULAR REGLAMENTARIA Da C5'<fT (EAO NO TeJE OF!CINA EN LA P~ZA DE LA EAR} 

63.1"' TARIFA FUA PARA LAS 31 PLAZAS DB... ANEXO 1- GRUPO 2 DE LA CIRCULAR REGLAMENTARIA Da CENIT 

83.2"' TARIFA DIFERENCIAL PARA LAS 31 PLAZAS DB._ANEXO 1- GRUPO 2 DE LA CIRCULAR REGLAMENTA AtA DEL CENIT (EAOTENEOFONA EN LA PLAZA DE LA EAR) 

'-. ___ 83.2"' TARIFA DIFERENCIAL PARA LAS 31 PLAZAS Da ANEXO 1- GRUPO 2 DE LA CIRCULAR REGLAWéNTARIA OS. CENIT (EAO NO TiENEOF!ClNA EN LA Pc..AZA DELA EAR) 

~84: TARIFA PARA LAS PLAZAS DIFERENTES A LAS DEL ANEXO No 1 DE LA CIRCULAR AEGLAN'eNTARIA CF-L CENIT 

\- * DIRECCIÓN GENERAL DE CRÉDITO PÚBUCO Y DEL TESORO NACIONAL 

\ **LA TARIFA ÚNICA PARA DEPÓSITO B..ECTRÓN!CO APLICARÁ TANTO PARA DÉBITO Y CRÉDITO 

JO 
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